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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A . O r i C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
»ertarsc en los BOLETISES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cayo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRF.CIOS DE 3L'SCHICÍOM . —EQ esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 111 par un año.—Se admiten subscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLRTIX, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R X t L . 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se injertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales po» 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

OIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 

Sesión de 4 de Diciembre de 1S74. 

PRESIDENCIA DEL SR. GROIZAR. 

Señores que asistieron: 
Arcas y Benitez.—Berrueco.—Casu-

80.—Ceinos.—Collado.— Escobar.— Es
teban Collantes.—Floren.—Fontagud.— 
García del Barrio.—González (D. Maxi-
miano). — González Fiori. — Guerrero 
Brea.—Lois.—López.— Martin Argen
ta.—Martin Murga,—Martínez Brau.— 
Martinez Escolar.—Nuñez de Velasco.— 
Pelletan.— Pérez (D. Simón). — Pérez 
(D. Zoilo).—Ramos Prieto.—Retortillo.--
Rey.—Rodriguez Hermúa.—Rojas.—Re
vira.— Sánchez López.—Sil vela.—Soma-
lo.—Suarez García.—Torres de Mendo
za.—Conde de la Romera, Secretario. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída y aprobada el acta de la an
terior en votación nominal por los 31 se
ñores siguientes: 

Arcas y Benitez.—Berrueco.—Casu-
so.—Collado.—Esteban Collantes.—Flo
ren.—Fontagud.—García del Barrio.— 
González (D. Maximiano). — González 
Fiorl.—Guerrero Brea.—Lois.-López.--
Martin Murga.—Martinez Escolar.—Nu
ñez de Velasco.—Pelletan.—Pérez (Don 
Simón).—Pérez(D. Zoilo).—Ramos Prie
to.— Retortillo.—Rey.—Rodriguez Her
múa.— Rojas.— Rovira. —Sánchez Ló
pez.—Sil vela.—Suarez García. —Torres 
de Mendoza.— Conde de la Romera.— 
Sr. Presidente. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
señores Ibarra y Pérez García no podían 
asistir por hallarse enfermos. 

Se acordó pasar á la Biblioteca de la 
Corporación un ejemplar del discurso 
pronunciado por el Sr. Marqués de Mo-
lins con motivo de la apertura de las cá
tedras del Ateneo científico y literario: 
otro del resumen de las actas y tareas 
de la Academia de Bellas Artes de San 
Fernando en el año de 1873 a 74; y otro 
del discurso pronunciado por el Sr. Don 
José Moreno Nieto, y de la Memoria leí
da por D. F. Javier Ugarte en la sesión 
inaugural de la Academia de Jurispru
dencia y Legislación. 

Entrando en la orden del día se dio 
cuenta del expediente sobre colocación 
de montantes, barandillas de hierro, ma
roma para la contrabarrera y chiqueros, 

faroles para las galerías, tuberías, llaves 
de paso y depósito deogua para la plaza 
de Toros, cuyas obras se ejecutaron por 
acuerdo de la Comisión provincial, en 
cuyo expediente la Comisión de B enefi-
cencia propone que teniendo en cuenta 
la urgencia y necesidad de dichas obras, 
se pasen las cuentas de su importe á Con
taduría para su comprobación y pago. 

Pedida la palabra por el Sr. Berruco, 
dijo que el expediente abrazaba varias 
obras dispuestas por la Comisión provin
cial, algunas de necesidad, y si bien reco
nocía el celo de dicha Comisión, no se 
habia observado el precepto legal de 
sacar á subasta obras como la de los mon
tantes, de bastante importancia, puesto 
que á un solo artista se le habia encar
gado abajo por valor de 7.000 peseas, 
y por lo tanto reconocía el derecho d su 
abono, pero se oponía á la aprobación del 
expediente porque las obras se habían 
ejecutado sin el requisito de subasta que 
prevenía el art. 6.' de la ley de conta
bilidad provincial de 20 de Setiembre 
de 865. 

Contestó el Sr. Lois que la ley citada 
por el Sr. Berrueco y el reglamento para 
su ejecución están derogados por la mu
nicipal vigente, que en su art. 125 dice: 
son aplicables á la Hacienda municipal 
las disposiciones de la ley de contabilidad 
general del Estado, cuyo articulo es apli
cable á las Diputaciones, según se pre
viene en el 78 de la ley provincial: que 
en todo lo relativo á contratos, el Estado 
se regia por el decreto de 27 de Febrero 
de 1852, dictando reglas para la contrata
ción de servicios públicos; y las provin
cias y municipios se atenían en el parti
cular al indicado decreto, con tanta más 
razón, cuanto que con motivo de un ex
pediente de subasta de bagajes, y previa 
consulta del Consejo de Estado, se habia 
expedido una Real orden que leyó, en la 
cual se consideraba derogada dicha ley 
de 20 de Setiembre de 1S65 por el espíritu 
de las vigentes municipal y provincial, 
y sobre todo por el art. 46 de la última, 
que declara de la exclusiva competencia 
de las Diputaciones la gestión, gobierno y 
dirección de los intereses peculiares de las 
provincias: que si bien esta resolución fué 
dictada en un caso concreto, los términos 
en que estaba redactada determinaban 
con toda claridad las atribuciones de la 
Diputación en estos casos y no dejaban 
duda de que la ley de contabilidad pre 
vincial estaba derogada, y por conse
cuencia no podia invocarse ninguno de 
sus preceptos. Que el art. 6 / del citado 
decreto de 27 de Febrero de 1S52 decia 

que que liban exceptúalos de las solem
nidades de subasta; primero: los contra
tos que no excedan de 30.000 rs. en su 
totalidad, ó de 6.000 las entregas que 
deban hacerse anualmente; y sétimo: los 
contratos de reconocida urgencia que 
por circunstancias imprevistas deman
daren un pronto servicio que no dé lugar 
á los tramites prefijados: y sin embargo 
de que dada la índole de las obras y sn 
diversidad podrían comprenderse en el 
caso 1/ de dicho articulo, la Comisión 
quiso ajustar sus actos á lamas estricta 
legalidad y aplicó el caso 7.*, con arreglo 
al cual no puede caber dula respecto á 
la justificación de su acuerdo: que las 
obras eran de necesidad, puesto que sin 
agua, maromas etc. no podia inaugu
rarse la plaza, y asi lo reconocieron los 
Sres. Diputados Visitadores del Hos
pital bajo cuya inspección estaba aquella 
desde su recepción provisional, por la 
comisión especial para la corrida ex
traordinaria y por el Sr. Arquitecto; y 
para demostrar la urgencia bastaba te
ner presente que las obras, con especia
lidad los montantes de hierro para cer
rar los medios puntos del exterior, los 
reclamó el arrendatario como medida de 
seguridad al hacerse cargo de la plaza, 
es decir, el 13 de Agosto, y como la cor
rida inaugural debía de verificarse el 4 de 
Setiembre, claro está que no era posi
ble por falta de tiempo celebrar subasta, 
para la cual se necesitaba instruir expe
diente, que se terminó por el Negociado 
el 25 de Agosto, dia en que se pasó al 
Arquitecto, el cual informó, como era 
natural, que no podían sacarse á subasta 
las obras, y presentó precios de unidad de 
las mismas; en vista de lo cual la Comi
sión autorizó para ejecutarlas por Admi
nistración con cargo al eré lito votado 
por la Diputación para dicho objeto en 
el presupuesto respectivo. 

El Sr. López dijo opinaba en contra 
del dictamen, porque á su parecería Co
misión se habia extralimitado al precipi
tar innecesariamente este asunto, y resul
taba por lo menos que no habia sido 
bastante previsora: que no atacaba la 
construcción de los montantes, sino el 
que se hubiesen hecho sin subasta, por
que la ley preceptuaba este requisito 
para todos los servicios, y sólo en cosos 
de urgencia y de poca importancia po
dían hacerse por Administración, y en 
este caso ni habia esa urgencia ni el 
asunto era insignificante: que el Sr. Lois 
habia citado fechas diciendo que apre-
miabael tiempo, y en la cuestión de agua, 
luces y otras estaba conforme por su 

poca entidad; pero en cuanto á los mon
tantes, desde el 29 de Julio que se termi
nó la plaza debió comprenderse su nece
sidad é instruir el expediente de subasta, 
y era sensible no se hiciese asi porque 
tal vez se hubiese conseguido alguna 
economía: que además el contratista de 
la obra ofreció dejar guardas, y en últi
mo término podía nombrarlos la Dipu
tación si lo consideraba necesario para 
la seguridad del edificio. 

Rectificó el Sr. Berrueco manifestan
do que los textos citados por el Sr. Lois 
no derogaban ásu parecer la ley de con
tabilidad provincial, y era natural que 
esta estuviera vigente para cubrir cier
tas formalidades en servicios de impor
tancia, y que no se oponía al gasto de 
aguas, luces etc., sino á otras obras 
de mayor entidad, que se habían ejecuta
do y que no consideraba tan urgentes. 

Rectificó el Sr. Lois diciendo que ya 
habia manifestado antes que la ley de 
contabilidad provincial estaba derogada 
por las disposiciones que leyó, y era 
inútil que la citara el Sr. Berrueco: que 
el 29 de Julio se hizo efectivamente car
go de la plaza la Diputación, pero hasta 
el 13 de Agosto en que se fué á entregar 
al arrendatario no se exigieron por 
este I03 montantes, y hasta entonces no 
hubo para qué ocuparse de ellos: que el 
contratista de la obra ofreció guardas, 
pero la Diputación no podia admitirlos y 
menos por mucho tiempo; y además, 
como la obra era necesaria y urgente, la 
Comisión acordó ejecutarla. 

El Sr. Fiori dijo que tomaba parte en 
el debate porque en su opinión se habia 
extralimitado la Comisión provincia!: que 
desde el dia en que la Diputación se hizo 
cargo de la plaza debió verse la necesi
dad de las obras y tomar las medidas 
necesarias para evitar lo que hoy se 
discutía: que resultaba del expediente se 
habían hecho obras de importancia sin 
las formalidades de subasta, y como 
habia una disposición legal que prevenía 
este requisito, si la Comisión habia pres
cindido de él habia incurrido en res* 
ponsabilidad por contravenir la ley de 
contabilidad del Estado: que el Sr. Lois 
decía se habían hecho las obras sin su
basta porque esa ley lo autorizaba cuan
do eran de carácter urgente, pero él no 
consideraba imprevisto un gasto que se 
sabia con tres meses de anticipación que 
habia que hacerle, porque entonces, con 
aguardar en todos los casos á que pasara 
el tiempo y declarar luego la urgencia, 

^ en ninguno seria necesario la subasta. 
£1 Sr. Suarez García usó de la pala-
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bra, diciendo que las últimas del señor 
Fiori le confirmaban lo difícil que era 
complacer á todos, y no podia menos do 
lamentar se dijera que la Comisión habia 
dejado pasar el tiempo,porque tenia que 
apelar á la memoria de todus los señores 
Diputados para que manifestasen cuándo 
fué la recepción de la plazi, y si la obra 
era ó no urgente: que en cuanto al asunto 
que se debatía debia manifestar que la 
ley de contabilidad provincial era inútil 
citarla, porque estaba derogada por la 
nueva ley orgánica y por una resolución 
adoptada con motivo de un expediente 
sobre subasta de bagajes, en que el Con
sejo de Estado declaró también que es
taba derogada: que la ley de contabilidad 
del Estado nada decia, y para todos los 
contratos se regia por el decreto de 27 de 
Febrero de 1852, el cual exceptuaba del 
requisito de subasta las obras de carácter 
urgente, y en este sentido habia que 
tratar la cuestión. Que el orden arquitec
tónico de la plaza no exigía la colocación 
de montantes, ni se hablan incluido en 
el proyecto de la obra, y aunque alguien 
indicó si serian convenientes, nada se 
propuso, pero se acordó sin embargo 
consignar en el presupuesto vigente 
50.000 pesetas para obras adicionales que 
fuera necesario ejecutar: la plaza se reci
bió en 29 de Julio, pero hasta el 13 de 
Agosto no se entregó al arrendatario, y 
llegado este dia, se negó a hacerse cargo 
del edificio si no se colocaban montantes 
en los medios puntos para seguridad del 
mismo, lo cual fué un conílicto para la 
Comisión por la imprescindible necesi
dad de entregar la plaza vieja al contra
tista del derribo, que debia empezar al 
dia siguiente si habla de estar terminado 
en la época señalada p:¡ra la entregado 
los terrenos; y sólo después de muchas 
conferencias y afanes consiguió la Comi
sión que el arrendatario se hiciera cargo 
de la nueva plaza a las ocho de la noche 
del mismo dia en que debia de entregarse 
la vieja, y con la expresa condición de 
que habían de colocarse los montantes, 
pues sólo asi quiso hacerse cargo del 
edifici». Se citó al Arquitecto, el cual 
convocó á varios artistas, y ninguno quiso 
encargarse solo de construir los montan
tes por la premura del tiempo, como 
consta del expediente, y en su vista el 
Negociado, la Contaduría y el Arquitecto 
estuvieron unánimes en la urgencia de 
la obra y en la necesidad de ejecutarla 
por Administración, y en su consecuen
cia se citó de nuevo á algunos artistas 
para que construyesen dichos montantes: 
que con lo expuesto quedaba demostrada 
evidentemente la urgencia de la obra, 
porque los derechos y obligaciones eran 
recíprocos, y de aquí que fuera perfec
tamente legol el acuerdo de la Comisión 
puesto que la ley reconocía esas razones 
de urgencia; debiendo advertir estaba se
guro que cuatro montantes que faltaba 
hacer y que se sacarían á sub:sta no se 
harían con tarta economía como los que 
se habían ejecutado por Administración. 

El Sr. Pérez (D.ZJÍIO ) , Visitador del 
Hospital, dijo que cuanto habia manifes
tado el Sr. Suarez García era cierto: que 
sin la colocación de montantes se negó 
el arrendatario á hacerse cargo de la pla
za, y por lo tanto estaba demostraba la 
urgencia y legalizado el acuerdo de la 
Comisión, 

El Sr. Pérez ( D . Simón) confirmó lo 
dicho pnr D. Zoilo, añadiendo que la Co
misión provincial obró tan cuerdamente 
en esteSSontOj <¡ue de haber hecho otra 
cosa hubicru resultado un gran conflicto 

para la Diputación, por la negativa del 
arrendatario a recibir la plaza precisa
mente en el mismo dia en que habia que 
entregar la vieja al contratista del derri
bo; y que la Comisión estuvo practicando 
gestiones hasta las ocho de la noche, y el 
arrendatario no quiso hacerse cargo del 
edificio sino á condición de que se colo
casen los montantes. 

El Sr. González Fiori rectificó, dicien
do que el Sr. Suarez García se habia re
ducido a demostrar la urgencia, y él no 
negó que la obra de que se trata fuese ur
gente, y si manifestó que si se esperaba 
el momento critico todas lo serian, y 
además la Comisión pudo convocar á la 
Diputación para que acordase sobre .este 
asunto, y de no haberlo hecho era nece
sario examinarle antes de concederle la 
aprobación. 

El Sr. Rojas dijo que, como individuo 
de la Comisión de Fomento, presenció la 
recepción de la plaza: que habia oído 
que si se aguardaba al momento critico 
todas las obras serian urgentes, y aquí 
no sucedía eso, porque la Comisión no 
tuvo conocimiento de que se habia de 
ejecutar tal obra ni de que la iba á exi
gir el arrendatario hasta el dia en que 
fué a hacerse cargo de la plaza y en que 
era necesario entregar la vieja para el 
derribo; y de no haber accedido á su pre
tensión hubieran resultado grandes com
plicaciones y perjuicios para la pro
vincia. 

Rectificaron los Sres. Lois, Suarez 
García, Pérez (D. Zoilo) y González Fio
ri, y declarado el punto suficientemente 
discutido se procedió á votación nomi
nal, resultando aprobado el dictamen por 
22 votos contra 9, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si. 

Casuso. — Ceincs. — Collado. — Flo
ren.—Fontagud.— González (D. Maxi-
miano).—Guerrero Brea.—Lois.—Mar
tin Argenta.—Martin Murga.—Martínez 
Brau.—Nuñez de Velasco.—Pérez (Don 
Simón).—Pérez (D. Zoilo).-Ramos Prie
to.—Retortillo.—Rojas. —Rovira. — So-
malo.—Suarez García.—Conde de la Ro
mera.—Sr. Presidente. 

¡Señores que dijeron no. 

Arcas y Benitez.—Berrueco —García 
del Barrio.—González Fiori.—López.— 
Rey.—Rodríguez Hermúa.--Sánchez Ló
pez.—Torres de Mendoza. 

Acto seguido se dio cuenta del dicta
men emitido por la mayoría de la Comi
sión de Fomento acerca de la proposi
ción presentada con motivo de la incau
tación por el Estado de los Institutos de 
segunda enseñanza de San Isidro y del 
Noviciado, en el cual se propone que la 
Diputación se limite á dirigir atento ofi
cio al Sr. Gobernador de la provincia, 
para que lo comunique al Sr. Ministro 
de Fomento, en cuyo oficio se patentice 
el interés, celo y predilección con que la 
Corporación ha velado por la prosperidad 
de aquellos establecimientos. 

Pedida la palabra por el Sr. Nuñez de 
Vehsco, dijo se extrañaría quizá que per
teneciendo á la Comisión de Fomento y 
no estando conforma con el dictamen de 
la mayoría, no hubiese presentado voto 
particular; pevo obraba asi porque le do-
lia que hubiera divergencia en la Comi
sión, y esperaba que esta, en vista de la 
infracción legal del Sr. Ministro con 
motivo de lia íncyutuéíoii de los Institu
tos, que i s;.eraba demostrar con la ley 
en la mano, retiraría el dictamen, por
que de i reconocer su error podrían 

resultar fatales consecuencias para !a Di
putación provincial de Madrid y todas 
las de España. Que el decreto tenia dos 

|* part^ | por una se incautaba el Gobierno 
de los Institutos de San Isidro y del No
viciado, y por otra de los fondos del oi mis
mos, que en rigor eran de la Diputación: 
que la legislación del ramo era, en pri
mer término la Constitución de 1869, en 
la que estaba consignado de derecho el 
no aplicar reglamentos que no estuviesen 
conformes con la ley i que se referían: 
en segundo término, la ley orgánica pro
vincial, que atribuía a las Diputaciones 
todos los asuntos relativos á les intere
ses provinciales, entre ellos la instruc
ción; y últimamente, la ley de instruc
ción pública de 1557, que rech/izaba que 
los Institutos de segunda enseñanza de
pendieran del Estado, sino de las provín
oos y municipios; y el decreto habia 
introducido perturbación en este ramo y 
estaba además en contradicción con las 
leyes anteriormente citadas. Que el de
creto se fundaba en el art. 119 de la ley 
de 1857, que decia que el Gobierno podia 
hacerse cargo de sostener los Institutos 
de las provincias que tenga por conve
niente, y el Ministro habia interpretado 
mal dicho artículo, porque en él se decia 
sostener, no incautar, puesto que la ley 
no reconocía más Institutos de segunda 
enseñanza que los provinciales y munici
pales; y además el art. 118 previene que 
cada provincia tenga un Instituto y la 
de Madrid por lo menos dos; y el Minis
tro al incorporar al Estado los dos de San 
Isidro y del Noviciado ha venido á impe
dir que la provincia de Madrid cumpla la 
ley como lo venia haciendo, sosteniendo 
los dos Institutos citados, y por cierto 
con el mayor celo. Que no era esto sólo, 
sino que el mismo art. 118 decia tam
bién que las provincias tengan en su 
abono las rentas del Instituto y los dere
chos que satisfagan los alumnos, y los de 
Madrid tenían fondos sobrantes que por 
dichoarticulopertenecían a la Diputación, 
y estos fondos no hnbia dispuesto de 
ellos, los habia respetado la Corporación, 
pero eran suyos, y en virtud del decreto 
se le habían arrebatado. 

En este momento el Sr. Presidente 
preguntó al Sr. Nuñez de Velasco si ne
cesitaba extenderse mucho en su discur
so, porque habían trascurrido las horas 
de reglamento. 

Y hib'endo manifestado dicho señor 
que aún tenia bastante que decir, se le
vantó la sesión. — El Presidente, Alejan
dro Groizard.—E! Diputado Secretario, 
Conde de la Romera. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA. DE I.A PROVINCIA 

DE MADRID. 

Sección de Propiedades y Derechos 
del Estado. 

P a r t i d o de T o r r o l a g u n a . 

El dia 22 del próximo mes de Enero 
de IS75, a las doce de la mañana, tendrá 
!ug r simultáneamente en esta Admi-
n :stracion y las Casas Consistoriales de 
Guadalix, El Molar y Roblegordo, 
ante el Sr. Jefe económico de la pro
vincia, el de la Intervención de la 
misma y Oficial Jefe de la Sección de Pro
piedades y Derechos del Estado, consis
tencia del Escribano actuario de turno, 
en Madrid, y ante los respectivos Alcal
des, Procurador Síndico y un Escribano ó 

el Secretario de aquellos pueblos, la su
basta que debe celebrarse para el arrien
do en pública licitación, de las fincas ad
judicadas al Estado p o r débitos de contri
buciones, expresadas á continuación. 

G u a d a l i x . 
Número 231 del inventario. Proce

dente del Estado.—Una casa, en la calle 
Carnicera,número I I , que perteneció a 
Cipriano Baonza. 

235. Estado.—Ot; a casa en la calle de 
Carretas, que perteneció á Santiago Fer
nandez. 

Se arriendan por cuatro años, bajo el 
tipo de 60 pesetas de renta anual cada 
una. 

236. Estado.—Media casa en la calle 
del Álamo, quepertenecóá Antonio Gil. 

Por el mismo tiempo y bajo el tipo 
de 30 pesetas anuales. 

237. Estado.—Otra media casa en la 
calle de Carretas, que perteneció á Buldo-
mero Gü, bajo el tipo de 30 pesetas 
anuales. 

238. E9tado.—Una casa en la calle 
Mayor, núm. 49, que perteneció a Eus
taquio Macias, por el tipo de sesenta pese
tas anuales. 

239. Este do.—Otra casa en la calle 
del Car, núm. 22, que perteneció a Pedro 
Matarranz. 

140. Estado.—Otra casa en la calle 
Mayor, núm. 73, que perteneció á Santos 
Revilla, bajo el tipo de 55 y 60 pesetas de 
renta anual respectivamente. 

330. Estado.—Huerto en Robledo, de 
tres celemines de segunda clase: linda con 
el rio, y perteneció á Juan Arribas. 

331. Estado.—Tierra en el Soto, de 
una fanega de segunda clase: linda con 
otra de la Capellanía, y perteneció á José 
Candelas. 

332. Estado.--Tierra en la Robliza, de 
una fanega seis celemines de tercera cla
se: linda con Bonifacio Palmoriño, y per
teneció á Lúeas Esteban. 

333. Estado.—Tierra en el Fondal, de 
una fanega: linda con el camino, y per
teneció á Julián García López. 

Estas cuatro fincas bajo el tipo de 60 
pesetas anuales. 

334. Estado.—Tierra en el Fondal, 
de una fanega: linda con las viñas, y per
teneció a Juan García. 

335. Estado.—Tierra en el Robledo, 
de nueve celemines de segunda clase: lin
da con Francisco Gil, yj perteneció á Ca
lixto Marqués. 

336. Estado.—Tierra en el Palancón, 
de una fanega: linda con Tiburcio Mora
les, y perteneció a Román Marqués. 
¿337. Estado.—Tierra en las Eras, de 
dos fanegas seis celemines de segunda 
clase: linda con Inocencio García, y per
teneció á Gertrudis Nogales. 

Estas cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 70 pesetas anuales. 

338. Estado.—Tierra en las Cabezas, 
de una fanega: linda Casiano Sacristán; 
perteneció a Estanislao Pascual. 

339. Estado.—Majuelo en la Lobada 
de la Dehesa: linda con la Dehesa, y per
teneció á Juan Rubio. 

340. Estado.—Cercado en la Regue
ra, de dos fanegas seis celemines de pri
mera cías?: linda con el Arroyo, y per
teneció á Juan Revilla. 

Estas tres fincas en 60 pesetas anua
les. 

241. Estado.—Majuelo en el Valle, de 
una fanega: linda con Andrés Rivero, y 
perteneció á Gregorio Hernán. 

342. Estado.—Media-cerca Ilontani-
llos, deMos fanegas seis celemines: linda 
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con la CalleJD, y perteneció á Remigio 
Madrid. 

Estas dos fincas brjo el tipo de 50 
pesetas anuales. 

E l Molar . 
t * 

189. Estado.-Casa en la calle del Em
budo, que perteneció á Gregorio García. 

190. Estado.—C:.sa en iüem que per
teneció á Manuel Mingo Yuste, bajo el 
tipo de 50 pesetas de renta anual cada 
una. 

191- Estado.—Media casa en la calle 
de Santa María, que perteneció á Regino 
Valle, bajo el tipo de 25 pesetas de renta 
anual. 

230. Estado.-Tierra en Quejigue Ru
bio, de una fanega de segunda clase: lin
da con Mariano Gonzalo, y perteneció á 
Pedro Oño8. 

231. Estado.—Viña en el Hoyo Iba-
ñez, de seis celeminea de primera clase: 
linda con Deogracias París, y perteneció 
á herederos de Eugenio Diaz. 

232. Estado.—Viña en la Valdehor-
na, de seis celemines de segunda clase: 
linda con Leonardo Iglesias, y perteneció 
á Zacarías Iglesias. 

Estas tres fincas bajo el tipo de 70 pe
setas anuales. 

233. Estado.—-Viña en los Tres cami
nos, de una fanega seis celemines de se
gunda clase: linda Florentino Mingo, y 
perteneció á Juan de José. 

234. Estado. — Viña en la Baja de 
suertes nuevns, de una fanega seis cele
mines: linda Pedro Alcalde, y perteneció 
á Toribio Martin. 

235. Estado.-Tierra en Valdecone-
jos, de tres fanegas de segunda clase: 
linda Juan de la Moren3, y perteneció á 
Pascual Moreno. 

236. Estado.—Viña en el Hoyo de los 
Santos, de tres celemines de primera cla
se: linda Eusebio Pascual, y perteneció á 
Raimundo Martin. 

Estas cuatro últimas fincas bajo el 
tipo de 80 pesetas de renta anual. 

237. Estado.—Viña en la solana, de 
seis celemines de segunda clase: linda 
otra de Pedro Alcaide, y perteneció a 
Blas Martin. 

238. Estado.-Tierra en Chaparroso, 
de una fanega de primera clase: linda con 
Manuel Granja, y perteneció a Alameda 
Mingo. 

239. Estado.—Tierra en Segovia, de 
dos fnnegas de segunda clase: linda con 
Genaro Moreno, y perteneció a la viuda 
de Lucio Martin. 

Estas tres fincas bajo el tipo de 75 
pesetas de renta anual. 

240. Estado.-Tierra en Tejoneros, de 
dos fanegas de segunda clase: linda con 
Fermin Mingo, y perteneció á Santiago 
de la Morena. 

241. Estado.-Tierra en el camino de 
los Coches, de dos fanegas de segunda cía-
se: linda Alfonso Martin, y perteneció á 
Deogracias Pascual. 

242. Estado. -Tierra de una fanega de 
segunda clase: linda con Laguna y Ata-
nasio San/, y perteneció á Víctor Ruiz 
Martin menor. 

Estas tres fincas bajo el tipo de 55 pe
setas anuales. 

243. Estado.-Tierra en Segovia, de 
una fanega de segunda clase: linda con 
Basilio Nieto, y perteneció á Benito Valle. 

244. Estado.—OH vi r en los Canche
ros, de 80 olivos de pri" «« clase: linda 
con Mariano Ming», y perteneció á Mel
chor Vázquez. 

245. Estado.—O Itar 'f i Lacha

res, de nueve olivos: linda con Santiago 
Ruiz, y perteneció á Juan Vázquez. 

Estas tres fincas bajo el tipo de 50 pe
setas de renta anual. ¿ 

246. Estado.—Viña en Tabla, de tres 
fanegas de segunda clase, y perteneció a 
herederos de Ignacio Asenjo. 

247. Estado—Viña en el Arenal, de 
nueve celemines: linda Pedro Hernández, 
y perteneció á Juan González. 

248. Estado.—Viña en Perillán, de 
tres celemines de primera clase: linda con 
Fernando de la Fuente, y perteneció á 
herederos de Isidro Martin. 

249. Estado—Viña en Valdehorno, de 
una fanega de segunda clase: linda Ma
nuel Iglesias, y perteneció á herederos 
de Isidro Martin. 

Estes cuatro últimas fincas se arrien
dan bajo el tipo de 80 pesetas de renta 
anual. 

R o h r e g o r d o . 
329. Estado.—Una casa en la calle de 

Valagares, núm. 23, que perteneció á Ca
talina Moreno. 

330. Estado.—Una casa en la calle de 
la Cruz, núm. 24, que perteneció á Agus
tín José (26). 

331. Estado.—Una casa en la calle de 
las Fuentes, que perteneció á Vicenta 
Gutiérrez. 

333. Estado.—Una casa en la calle de 
Valagares, núm. 5, que perteneció á 
Tomás García. 

334. Estado.—Una casa en la calle 
Real, núm. 22, que perteneció á los here
deros de Pascual Sanz. 

Se arrienda cada una de estas cinco 
casas bajo el tipo de 40 pesetas de renta 
anual. 

332. Estado.—Una casa en la calle de 
las Eras, núm. 1, que perteneció á Ma
nuel González Gutiérrez. 

336. Estado.—Una casa en la calle 
Real, núm. 73, que perteneció á Erigido 
Jiménez. 

Cada una bajo el tipo de 35 pesetas 
anuales. 

335. Estado.—Media casa en la calle 
Real, núm. 3, que perteneció á los here
deros de Pascual Sanz. 

337. Estado.—Una casa en la calle 
del Bolo, núm. 6, que perteneció á los 
herederos de Vicenta Jiménez. 

338. Estado.—Una casa en la calle de 
Valagare?, núm. 25, que perteneció á 
Manuel Martin Cerezo. 

Cada una bajo el tipo de 25 pesetas de 
renta anual. 

339. Estado.—Una casa en la calle ce 
la Cruz, que perteneció á Teresa Pozo.— 
Bajo el tipo de 25 pesetas de renta anual. 

576. Estado.-Tierra en los Terrenos, 
de seis celemines: linda camino real, que 
perteneció á Luis Ramirez. 

577. Estado.-Tierra en la Quemada, 
de seis celemines: linda con herederos de 
Pedro Jiménez y perteneció a Nicolás 
Ramirez. 

578. Estado.-Tierra en el Mojón, de 
un celemín: linda S. Agustín y Antonio 
Martin, que perteneció á Melchor Arri
bas. 

579. Estado.-Tierra en las Lampa
ras, de tres celemines, que perteneció á 
Fernando Arribas. 

Estas cuatro fincas se arriendan jun
tas bijo el tipo de 20 pesetas de renta 
anual. 

580. Estado.-Tierra en los Rubiales, 
de un celemín, que perteneció a Fernan-

I do Arribas. 
j 581. Estado.—Tierra en el Huerto de 

SanRcque, de un celemín; con tierra de 

la Iglesia, y perteneció á Benito Jiménez. 
582. Estado.-Tierra de entre la Ca

beza, de dos celemines, que fué de Be
nito Jiménez. 

583. Estado.-Tierra Era de Pedro 
González, de un celemín, que pertene
ció a los herederos de Gregorio Hernán
dez. 

Estas cuatro fincas se arriendan bajo 
el tipo de 20 pesetas de renta anual. 

554. Estado.-Tierra en Tras la Ca
beza, de seis celimenes, que perteneció á 
los herederos de Gregorio Hernández. 

585. Estado.-Tierra en Pradillos, de 
una fanega: linda S. Calleja, y pertene
ció á J..sé M:.rtin Janques. 

586. Estado.—Huerta en Alatilla, de 
dos celemines: linda Felipe Sanz, y per
teneció á José Martin. 

587. Estado.—Tierra en las Anchas, 
de dos celemines: linda S. José Moreno, y 
perteneció á Faustino Pozo. 

588. Estado.—Tierra en Proveioro, 
de seis celemines, que perteneció á Feli
pe Pozo (mayor). 

Se arriendan estas cinco fincas bajo 
el tipo de 30 pesetas de renta anual. 

5S9. Estado.-Tierra en Reajo de 
Pié, de dos celemines, que perteneció á 
Felipe Pozo (mayor). 

590. Estado.-Tierra en el Mojón, de 
dos celemines, y perteneció á Felipe Po
zo menor). 

594. Estado.—Tierra en los Nogales, 
de dos celemines, y perteneció á Felipe 
Pozo. 

592. Estado.-Tierra en Lámparas, 
de tres celemines: linda S. Francisco Ji
ménez, y perteneció á Esteban Sanz. 

593. Estado.—Tierra en Pradera del 
Arrrgante, de un celemín: linda P. José 
Gutiérrez García, y perteneció á Juan 
Sanz de la Plaza. 

Estas cinco fincas se arriendan bajo 
el tipo de 25 pesetas de renta anual. 

Pliego de condiciones 
1.' El contrato de arriendo será por 

cuatro años, que principiará en el día de 
la toma de posesión y terminará en 
igual fecha de 1879. 

2.* No se admitirá postura menor que 
la cantidad señalada. 

3.* El remate quedará pendiente de 
la aprobación de la Dirección general del 
ramo si fuere de mayor cuantía, ó si me
nor, de la del Sr. Jefe de la Administra
ción económica de la provincia. 

4.' El arrendatario pagará por trimes
tres anticipados el importe del arriendo 
si este excediese de 125 pesetas, ó al fina
lizar el año del arriendo si no llegase á 
la expresada suma. 

5. 1 Los pagos se han de realizar 
en la Administración donde radiquen las 
fincas, prestando fianza á satisfacción de 
la misma. 

6.* Para tomar parte en las subastas 
de mayor cuantía deberá acreditarse 
por medio de la correspondiente carta de 
pago haber ingresado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad del 10 por 100 
del tipo déla subasta. 

7.' No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas. 

8.* El rematante de una ó más fincas 
las recibirá con expresión de casas, chozas, 
cercas y tapias en el estado en que se ha
llen, y será responsable al terminar el 
contrato deles desperfectos que tengan ó 
daños cau iados. 

9.* Si la finca fuese de olivar no po-
1 drá el arrendatario extraer oliva ni pierna 
! alguna, quedando per lo tanto responsa

ble al número de unas y otras al finalizar 
la época del contrato; como asimismo 
tampoco podrá hacer, escaramujo ó mon
da en los olivares sin la superior aproba
ción de la Administración económica de 
a provincia, de cuya autoridad se solici
tará, exponiéndolas causas que la moti
ven; y en el caso de concederse, deberá 
practicarse la monda en la época conve
niente y por peritos en t a materia, siendo 
responsable el arrendatario si no se hicie
re bajo las bases del arte. 

10. En la finca don le existiere arbo
lado será responsable el arrendatario de 
los daños causados en el mismo, quedan
do sujeto á los reglamentos de policía vi
gentes para la conservación del arbolado. 

11. No se devolverá la fianza al ar
rendatario hasta la terminación del con
trato de arriendo, descontando de ella el 
importe de los daños que resultaren cau
sados por el mismo, sus dependientes ó 
por el ganado, á no ser que acredite ha
berlos ya satisfecho. 

12. En el caso de que el importe de 
los daños inferidos exceda al de la fianza, 
podrán embargarse al arrendatario sus 
ganados y bienes, con arreglo á las ins
trucciones vigentes. 

13. El arriendo se entiende á riesgo 
y ventura del arrendatario, sin opción á 
indemnización ni rebaja alguna por cual
quier incidente, ni podrá solicitar ni efec
tuar los pagos después de los plazos esti
pulados. 

14. En el caso de que los arrendata
rios no cumplan las obligaciones del con
trato, quedarán sujetos á la acción que 
contra los mismos intente la Adminis
tración, pagando daños y perjuicios, y 
considerándose por lo tanto rescindido el 
contrato. 

15. Será do cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones que se impon
gan á las fincas. 

16. Los gastos del expediente de la 
subasta, como asimismo los de escrituras 
ú obligaciones, serán por cuenta del re
matante. 

17. Los arrendatarios quedarán suje
tos á las demás condiciones establecidas 
por las leyes y costumbres del país. 

Madrid 10 de Diciembre de 1874. — 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

S E X T A SECCIÓN 

PROVIDENCIAS JI'DICIALES 

Audiencia territorial de Madrid. 

Sentencia.—Núm. 6.—En la villa de 
Madrid, á 15 de Enero de 1S74: vistos I09 
autos seguidos en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital entre partes, de una como 
demandante el Procurador D. Manuel 
de Diego, en nombre de Doín Valentina 
Hernández y Corrales, y de oír a en con
cepto de demandados D. Martin Este
ban, representado por el Procurador Don 
Félix Fernandez Brihuega, y D. Miguel 
Diaz, que lo lia sido por los estrados de 
la Sala por su no comparecencia, sobre 
tercería de mejor derecho; siendo Ma
gistrado ponente el Sr, D. Manuel Ángel 
González: 

Aceptando los fundamentos de hecho 
y de derecho que contiene la sentencia 
apelada que el Juez de primera instancia 
del distrito de B jen 1 vista dictó en 27 de 
Julio de 1872: • 
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Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia la mencionada sentencia apelada, 
por la que se absolvió á D. Martin Este
ban y D. Miguel Diaz de la demanda de 
tercería de mejor derecho propuesta por 
Doña Valentina Hernández, condenando 
á esta á perpetuo silencio y en todas las 
costas: no há lugar á lo solicitado por 
parte de Doña Valentina Hernández en el 
segundo otro-si de su escrito de alegación 
de agravio?, y el Juez de primera instan
cia D. Francisco Barrera cumplaen lo 
sucesivo con lo prevenido en el art. 1.190 
de la la ley de Enjuiciamiento civil y 
cuide de dictar las sentencias dentro del 
término legal. 

Publiquese esta sentencia en la Ga
ceta y BOLETÍN OFICIAL de la provincia a 
tenor de lo dispuesto en el art. 1.191 de la 
referida ley de Enjuiciamiento civil. 

Asi por esta nuestra sentencia defini
tiva de vista lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Juan Fernandez Pal
ma.—Eugenio Santin de Quevedo. — Ma
nuel Ángel González. 

Publicación.—La precedente senten
cia fué publicada por el Sr. D. Mannel 
Ángel González, Magistrado Ponente que 
ha sido en los autos, estando celebrando 
sesión pública la Sala segunda hoy 16 de 
Enero de 1874, de que certifico.—José 
Cózzer». 

Es copia de su original á que me re
mito y de que certifico yo el infrascrito 
Escribano de Cámara de esta Auüencia. 

Y para que conste y se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia pongo 
la pretente por duplicado que firmo en 
Madrid á 16 de Diciembre de IS74.—Por 
el Secretario Cózzer, Juan Francisco 
Fernandez. 

162-70 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital se cita y lla
ma por medio del presente y término de 
nueve dias á las personas que hubiesen 
notado la falta de un alfiler de oro, con 
un brillantito muy pequeño, para corbata 
de caballero, y una esmeraldita verde, 
cuyas alhajas se encontraron en poder 
de Ramona Muñoz y Rodríguez, criada 
que dice haber sido de la señora viuda 
de Ecercés, y que dijo se habia hallado 
en la tarde del primer domingo del mes 
último, para que dentro de dicho térmi
no comparezcan en este Juzgado y Escri
banía de D. Pió del Pozo á acreditar su 
propiedad. 

Madrid 5 de Diciembre de 1874.— 
V / B . ' -E l Escribano, Pió del Pozo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. D. Pablo Callejo y 
Sanz, Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital, se 
cita y llama á D. Manuel Flores, Dele
gado que fué de vigilancia de este dis
trito, para que dentro del término de seis 
dias comparezca en dicho Juzgudo y Es
cribanía del actuario, sito en el Palacio 
de Justicia, ex-convento de las Sal esas, á 
prestar declaración en causa criminal 
que se instruye en el mismo. 

Madrid 7 de Diciembre 1 8 7 4 . - V / B / 
El Juez, Callejo.-El actuario, Lorenzo 
Sancho. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se 
anuncia el extravio de dos resguardos 
de los depósitos constituidos en la Caja 
del Banco de España, uno de la acción 
número 59.299 del mismo, y otro de la 
cantidad en metálico, ambos a favor de 
Doña Antonia Modesta Sierra, á fin de 
que la persona en cuyo poder ^e hallen 
los presente en este Juzgado, pues en 
otro caso, publicado que sea este edicto 
por tres veces con el intervalo de 10 dias, 
se declararán nulos y de ningún valor 
ni efecto. 

Madrid 29 de Octubre de 1874.-
Motta. — SS 

Por la presente y en virtud de pro
videncia del Sr. D. Cristóbal González 
Mártos, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, se cita y llama al joven 
que en la mañana del 23 del actual ven
dió á dos mujeres á la puerta de su casa, 
carretera de Aragón, núm. 7, tres bille
tes de la rifa de los Asilos de El Pardo; y al 
caballero que en la mañana del siguiente 
dia 24 le enseñaron dichas mujeres los 
tres referidos billetes cuando estaba mi
rando la lista puesta en una Administra
ción de la calle de Jacometrezo, ó algu
na inmediata, y reconocidos manifestó 
que uno de ellos habia sido agraciado 
con 200 rs., a fin de que dentro del pre
ciso término de 10 dias comparezcan en 
la sala, audiencia de dicho Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal 
que en el mismo y por la Escribanía del 
infrascrito se sigue contra Luisa García 
Mendiola t y consortes por tentativa de 
estafa. 

Madrid 30 de Noviembre de 1874.-
El Escribano, Nicolás de Motta. 

Juzgado de primerainstanda del distrito 
del Congreso. 

D. José González Martínez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital. 

Por la presente y segunda requisito
ria se cita, llama y emplaza y término 
de nueve dias i Francisca Moreno, de 
profesión sirvienta, estatura baja, rubia 
oscura, usa vestido de color café ó claro, 
pañuelo de capucha de tela merino de 
color con fondo negro, y cuya filiación se 
ignora, para que se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á responder á los cargos que la resultan 
en causa que contra la misma instruyo 
por hurto; apercibida que de no presen
tarse se la declarará rebelde, parándola 
el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo suplico á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, que 
en el caso de ser habida aquella proce
dan á su detención á disposición de este 
Juzgado. 

Madrid 4 de Diciembre de 1874.— 
V / B / - G o n z a l e z . - E l Escribano, Fran
cisco de Paula Morales. 

Requisitoria.—El Sr. D. José González 
Martínez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
la misma. 

Ha mandado se expida y publique la 
presente llamando á Teodora N., cuyo 
apellido y paradero se ignora, de estatura 

regular, ojos negros, de unos 20 años, 
pelo negro, color pálido, y al lado dere
cho de la nariz una cicatriz pequeña, que 
vist%vestiJo de lana color café con vo
lante ancho, gabán negro de astrakan, 
pañuelo de los hombros de ocho puntas, 
fondo negro con ramos, y á la cabeza 
peñuelo de seda blanco, para que dentro 
del término de diez dias se presente en 
este Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, 
á prestar indagatoria ea la causa que se 
le sigue por hurto doméstico de alhajas á 
su amo D. Joaquín Salcedo el dia 18 de 
Noviembre último; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarada rebel
de y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Encargando además á todas las Auto
ridades procedan á su busca y presenta
ción en dicho Juzgado. 

Madrid 1/de Diciembre de 1874.— 
José González Martínez.— Por mandado 
de su señoría, Rafael Valdivieso. 

Requisitoria.—El Sr. D. José Gonzá
lez Martínez, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta capital y Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
la misma. 

Da mandado se expida y publique la 
presente llamando á Fermina Murlllo y 
Piquer, natural de la Puebla de Alfinden, 
hija de Pedro y Tomasa, de 36 años de 
edad, casada con Abdon Gonzalo, que ha 
vivido en la calle de San Juan, núm. 55, 
cuyo actual paradero se ignora, procesa
da por C3usa criminal que se la sigue á 
instancia de Ambrosio Viñuela por in
jurias y calumnias graves, para que den
tro del término de 10 dias se presente en 
este Juzgado para hacerle saber una pro
videncia; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiese lugar; 
encargando además á todas las Autori
dades procedan á la busca y captura de 
dicha Fermina, y ordenen si fuese habi
da sea conducida á la cárcel de esta Villa 
á mi disposición. 

Madrid 29 de Noviembre de 1874.-
José González Martínez. —Por mandado 
de su señoría, Rafael Valdivieso. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

D. Juan de Aldana y Carvajal, Magistra
do de Audiencia dé fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Tomás Corral Calvo, de esta ve
cindad, para que en el improrogable tér
mino de 12 dias se presente en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito á prestar 
declaración de inquirir en causa criminal; 
apercibido que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y contumaz y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á los indivi
duos de la Guardia civil y demás depen
dientes de la Autoridad, así judicial como 
gubernativa, procedan á la busca del To
más Corral Calvo, cuyas señas son: esta
tura baja, toda la barba y pelo castaño 
oscuro, ojos pardos, nariz regular, color 
bueno; viste pantalón lunilla á cuadros 
mezcla, chaleco lanilla mezcla, chaqué 
mezcla oscuro, botinas de becerro y som
brero hongo negro; es de estado casado, 
cesante del destino de conductor de Cor« 
reos ambulante de Málaga; y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición con las 
seguridades debidas. 

Dada en Madrid á 3 de Diciembre de 
1874.-J. de Aldana.-Por mandado de 
su señoría, Federico Camacha y Jiménez. 

Jzugado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se convoca 
por segunda vez á junta general de acree
dores del concurso de D. Fernando Ur-
ries para el nombramiento de síndicos, 
mediante la renuncia que de dicho car
go ha hecho D. Guillermo Garrido: para 
su celebración se ha señalado el dia 7 uel 
próximo mes de Enero, á la una de su 
tarde, en la sala de audiencia de dicho 
Juzgado, sita en el piso principal del Pa
lacio de Justicio; ad virtiendo que se to-
mará acuerdo cualquiera que sea el nú
mero de los acreedores que concurran. 

Madrid 5 de Diciembre de 1874. - E l 
Escribano, Eusebio Cereceda. 161—36 

A Y Ú S T A M E L O S 

Madrid . 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta el suministro de 
carne y tocino á las Casas de Socorro de 
esta capital, bajo los tipos de una peseta 
50 céntimos kilogramo de carne y dos pe
setas el del tocino, cuyo servicio comen
zará áregir el dia l.* de Enero próximo y 
terminará el 31 de Diciembre de 1875. 

La subasta tendrá lugar el dia 23 del 
corriente, á las doce y media de su ma
ñana, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, sita en la plaza de la 
Constitución, núm. 3; hallándose los plie
gos de condiciones y demás referente á 
la licitación de manifiesto en el Negocia
do de Beneficencia de esta Secretaria de 
mi cargo todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 15 de Diciembre de 1874.—El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

E9ta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
leches de burro, cabra y vaca á las Casa9 
de Socorro de esta capital, bajo los tipos 
de 2 pesetas litro de leche ds burra y 
75 céntimos de peseta el de la de cabra y 
vaca, cuyo servicio comenzará á regir 
el dia 1/ de Enero próximo y terminará 
el 31 de Diciembre de 1875. 

La subasta tendrá lugar el dia 23 del 
corriente, á la una y media de su tarde, 
en la sala de remates de la plaza de la 
Constitución, núm. 3; hallándose los plie
gos de condiciones y demás referente á 
la licitación de manifiesto en el Negocia
do de Beneficencia de esta Secretaria de 
mi cargo todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 15 de Diciembre de IS74.=»EI 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

. l luevo B a z t a n . 
El arbitrio de pesos y medidas de uso 

voluntario para todo el uño 1875 se re
mata en subasta pública, que tendrá lugar 
en los dias 20 y 27 del corriente mes, bajo 
el precio y condiciones que estará de 
manifiesto en la Sala Consistorial. 

Nuevo Baztan 14 de Diciembre de 
1874.-El Alcalde, José Antoli. 

MADRID.—1¡>74. 
OFICINA. TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


